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TITULO X: Configuración del sistema de 
información de los servicios sociales. 

Capítulo I: El sistema de 
información de los servicios 
sociales. (Artículos 66 y 67) 

Capítulo II: La historia social única 
electrónica.(Artículos 68 a 72) 



EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES: 
Contenido, garantías y bases del sistema. 

Contenido: contendrá toda la información 
del sistema público de servicios sociales. 

Derechos y 
Prestaciones 

Servicios, 
programas, 

recursos, 
centros y 

equipamientos 

Organismos y 
entidades 
públicas y 
privadas 

responsables 
de su gestión 

ejecución 

Mapas de 
procesos y 

procedimientos 

La historia 
social única 



EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES: 
Contenido, garantías y bases del sistema. 

Garantías:  

se garantiza 
un sistema de 
información 

Seguro 

Actualizado 

Coordinado Interoperable 

Accesible 



EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES: 
Contenido, garantías y bases del sistema. 

La Obligación 
de suministro 

de información. 

 La aplicación del marco 
legal vigente en el 

tratamiento de los datos 
de carácter personal. 

Bases 
del 

sistema 



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

• Es una plataforma electrónica.  

• Su  propósito es gestionar y tratar el conjunto 
de información y documentos en formato 
electrónico. 

  
• Contiene los datos, las valoraciones, las prestaciones e 

informaciones de cualquier tipo, sobre la situación y la evolución 
de la atención social de una persona usuaria del sistema público 
de los servicios sociales y su unidad familiar. 

• Identifica a todas las personas que intervengan por su cometido 
profesional a lo largo de su proceso de intervención social.  

  

• Es única por persona usuaria del sistema 
público de los servicios sociales.   

• Podrá tomar de referencia los datos 
contenidos en la base de datos poblacional 
del sistema de la tarjeta sanitaria a efectos 
identificativos. 

  



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

• El interés público que se 
persigue con la historia 
social única 

 

• El propio valor jurídico de 
la asistencia y protección 
social  

 

• Los objetivos que con el 
desarrollo e implantación 
de esta historia social 
única electrónica se 
pretenden 

Bases jurídicas 
legítimas  para 
el tratamiento 

de datos 
personales sin 
necesidad del 

consentimiento 
de las personas 

interesadas  



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

 
1. El tratamiento de las categorías especiales de datos personales que revelen el origen 

étnico o racial, las convicciones religiosas, y el tratamiento de datos genéticos, datos 
biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos 
relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual o las orientación sexuales de una 
persona física.  

2. El ejercicio de poderes públicos en el ámbito social. 
3. Actuaciones de la Entidad Pública y de las entidades de iniciativa social autorizadas en 

materia de protección de menores. 
4. Actuaciones de protección de personas con discapacidad o en situación de mayor 

vulnerabilidad social. 
5. Otras actuaciones en que se protejan intereses de personas no capacitadas física o 

jurídicamente para dar su consentimiento.   
6. La gestión de derechos subjetivos, recursos u otras prestaciones de cualquier tipo del 

sistema público de los servicios sociales, sean económicas o no económicas, incluidas 
las ayudas de emergencia.  

7. El desarrollo de los procedimientos relativos al salario social básico, dependencia, 
incorporación social, familias numerosas, o cualesquiera otras prestaciones o 
coberturas.  

 

 Dichas bases jurídicas serán suficientes para: 



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

 
1. Se concretarán a través de protocolos normalizados que apruebe el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, o mediante 
requerimiento individualizado de la Administración del Principado de 
Asturias. 
2. Se concretarán atendiendo a los principios de calidad de los datos, 
necesidad y proporcionalidad, para los distintos ámbitos de información 
que conforman la historia social única electrónica.  
3.Se conservarán mientras sigan siendo usuarias de los servicios sociales y 
durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades para las que 
fueron recabados.  
4. La responsabilidad de cedente y cesionario respecto  la  corrección y 
calidad, de los datos 
5. El deber de cooperar en la actualización y mantenimiento de la 
historia social única electrónica de todas las personas que intervengan por 
su cometido profesional en el proceso de atención e intervención social. 

 

 Los datos e información objeto de tratamiento: 



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

El intercambio de información es una obligación 
impuesta, en virtud de la propia ley a: 

• Administraciones públicas. 

• Entidades privadas. 

• Sistemas sanitarios, educativos, de empleo, de igualdad 
de género, de vivienda y otros relacionados. 

• Juzgados y Tribunales. 

• Sistemas de protección social de otras autonomías. 

• Organismos estadísticos, docentes e investigadores. 

• Todas las personas que por su cometido profesional 
intervengan en el proceso de atención social. 



La historia social única electrónica 
(art. 68 a 72) 

Especialidades del acceso con fines estadísticos, de investigación o 
docencia. 

Acceso de las personas usuarias de los servicios sociales a su historia 
social única electrónica.  

Sujeción al deber de secreto profesional y a las responsabilidades administrativas y 
penales que correspondan por incumplimiento de este deber 

Diferentes perfiles de acceso de los profesionales 

Acceso limitado al contenido necesario, adecuado y pertinente 

Carácter confidencial.  

ACCESO a la información contenida en la historia social única electrónica: 



Soporte tecnológico de la historia social única electrónica 

 

La plataforma informática que da soporte al sistema de 
información de la historia social única electrónica se 

llama <Historia Social Única Electrónica (HSUE)>   

 

El órgano responsable de la HSUE será la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, a quien se 

le atribuye la gestión y el mantenimiento de dicho 
sistema informático 

 
En el plazo de dos años se llevarán a cabo las tareas 

necesarias de diseño y construcción de la plataforma 
informática HSUE que permitirá su posterior 

implantación 



Visor piloto de la historia social única electrónica  

En tanto no se desarrolle la 
plataforma informática <Historia 

Social Única Electrónica (HSUE)> a la 
que se refiere la disposición final 

tercera, la Administración del 
Principado de Asturias ejercitará, a 

través del uso del visor piloto, todas 
las facultades que el título X de la 

Ley del Principado de Asturias 
1/2003, de 24 de febrero, de 

Servicios Sociales le atribuye para el 
tratamiento de datos personales sin 
consentimiento de los interesados y 

para el intercambio de datos 
personales con otros sistemas de 

información de otras 
Administraciones públicas, entidades 

u organismos. 

La utilización del 
visor piloto se 
justifica por el 
mismo interés 

público perseguido, 
al ser también éste 
un instrumento ya 
desarrollado para 

lograr los objetivos 
que se pretenden 

alcanzar con el 
desarrollo e 

implantación de la 
historia social única 

electrónica.  




